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ESCRITURA PÚBLICA No, 20161701003P14879 

Puetura No.: 001-003-000015452 

  

¡'OTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
TECATEAK S.A. 

OTORGADA POR: TIMPE SAENZ LUIS ANDRES Y OTROS. 

CAPTTAL: USD 800,0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy UNO de JULIO 

del dos mil diccistis, ante mí, DOCTORA JACQUFT.INE ALEXANDRA 

VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA del cantón QUITO, 

comparecen a constitwr la compañía TECATEAK $.A., el/la señor(a) TIMPE 

SALNZ LUIS ANDRES, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos: el'la scñor(a) RAUMATABADI SOHRABI AMIR KHOSRO, de 

nacionalidad IRANI, e inteligente en el udioma castellano, en ropresontación de. Ja 

compañía RICATEAK $ A,, de nacionalidad ECUATORIANA, en su calidad de 

Gerente, según consta del nombramiento que se agrega como habilitante. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 
  

obl 

  

se, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 
  

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mi se 

agregan: bien anstrados por mí elíla Notanio(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarlo proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: 

  

ÑOR(A) NOTARIO(A): 

 



En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

constitución de compañía anónima, contenida cn las siguientes clausulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

        

escritura 
[Xombresy — [Nacionalidad JEstado Civil [Domicilio — [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social ¡Apellido. 

Según 
¡Corresponda 

APESAENZUS [ecuatoriana — [CASADO aro 
ANOS - 
Ricarsarsa. — [eCUATORIASA NanóN KAR MATADAD! 

SONRARCASe Enosto J     
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

  que consutuyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se Sometera 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA. E: 

  

'ATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, ubjeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- Fl nombre 

de la compañía que se constituye es TECATRAK 8S A.. Artículo Segundo (2>).- 

Domieilio,- il domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias. sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, suycrándose a las disposiciones Jegales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEI CHU 

PRODUCCIÓN DE MADERA Y FABRICACIÓN DE PRODUCIOS DE 

MADERA Y CORCHO, EXCEPTO MLERLES; FABRICACIÓN DL 

ARTÍCULOS DE PAJA Y DE MATLRIALFS TRENZABLES; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER T.ÁAS ETAPAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN DP BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN



ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 

INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DL LA 

ACTIVIDAD ANTLS MENCIONADA, PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

FCUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO . Fn el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contraros 

permitidos por la ley. Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía cs 

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escrirura. Pítulo 

Segundo (MM). Del Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCTENTOS acciones iguales, indwisibles, ordinarias y 

nowmivativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nommal 

cada una, numeradas consecubivamente del coro cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los 

Lsrados Unidos de América. Título Tercero (TIT). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudhcial 

les corresponderá al Gerente General yo al Presidente en forma INDIVIDUAL, En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presulemte, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para netuar de este ulumo, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular El plazo de duración de los indicados 

Admimstradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Artículo Séptimo (7).- Convocatorias. Ta convocatoria a junta general efectuará



el Gerente General o cl Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor exrculación en el domicilio principal de la 

compañía. conforine «la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebro la reunión. En talos ocho días no se contaráo el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8*).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Janta Gencral, de la Junta General Univ 

  

A 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Articulo Noveno (9%).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores cn la Ley de     'ompañías. Título Cuarto (1V). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (10%).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisanos, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobro todas las oporaciones sociales. sin 

dependencia de la administración y en mtorés de la compañía. Título Quintu (V). 

Do la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%.- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compani 

  

CUARTA.- CUADRO 

E SIISCRIPCIÓN Y PAGO Dil CAPITAL SOCIAL.   

  

  

  

        

  

¡Nombre de los [Número de — [Capital Capital Capital por — | 
accionistas — [Acciones suscrito pagado pagar 

suscritores | 
rnaPE SAENZICIS [1 ra ro ju [abres 
Ricarraxa [my moy lao 
[TOTALES [1% es pa     
  

QUIN LA.- NOMBRAMIENTO DE ADMIN! 

  

RADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, sc designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CATERO LARRFA ALEXANDRA, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) TIMPE SAENZ LUIS 

ANDRES, respectivamente. SEXT: 

  

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD 

Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparccientes, DECLARAMOS BAJO



  

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utlizan para: realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades licitas: SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

eu respomdientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

Huncionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suseripción y pago del capital social una voz constituida la compañía, y el saldo 

    luto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

mstrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución, En todo lo 

ho estipulado en este estarmto, se estará a lo dispuesto cn la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 
   

Mediación conformo lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Supermiendencia de Compañías y Valores, Usted, Señor(a) 

Notarw(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración do 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí elíla Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FF, 

 



     
     

  

RATIMATABADI SOMRABT AMIR KHOSRO ¿ 

CEDULA: 1756878185 P 

En Representacion de: RICAJEAK S.A. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

  

Firma Notario(a) Público(a): IACQUELINE 
ALEXANDRA 
VASQUEZ. 
VELASTEGUN 

DOCIORA JACQUÉLI ¿ASQUEL VELASTEGUI 

Identificacion: 1712161783



  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo son la facultad prevista en el numeral 3 del 
Ar 18 de la Ley Notarial, doy té que la GOPÍA que 
antecede es Igual al doc presentado ar     

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General se Peg sí Col Hdenificación y Cedu.se an         

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de Identsfisación 09111917/3 

Nombres del cudadano TIMPE SAENZ LUIS ANDRES 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento PICHINGHA/QUIT O.SAN FA PRISCA 

Fecha de nacinuento, 9 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" MASCULINO 

  

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. GONZALEZ GOMEZ DE LA TORRE ANA M 

Fecha de Matrimonio 21 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padre, TIMPE LUIS TEODORO 

Nombres de la madre* SAENZ MARÍA DEL ROSARIO 

  

Fecha ge expedicion 6 DE JULIO DE 2015 

Intornac on cercada «la echa 1 DE JaLIO DE 2016 
Emsut PABO SANT AGO RON LARCO PICHINCHACUITO NTI PICHINCHA QUITO 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Orecaon Genere de ro Cani, Itontifieanion y Cedulación      

ant agas ot 
Hantiicacor y Csgynican 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación, 1756878185 ' 

Nombres del cuudadano RAHMATABAD! SOHRABI AMIR KHOSRO 

Condicion del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; IRAN 

Fecha de nacimiento 21 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad, IRAN! 

Sexo" MASCULINO 

Instrucción: INICIAL: 

Prolesión LAS PERMI POR LA LEY 

  

  

. Estado Civil: CASADO 

A ¿e Cónyuge CORTEZ LARREA CRISTINÁ ELIZABETH 

ds 1 Fecha de Matrimonio: == — 
bo Nombres del padre. RAHMATABAD! SOHRABI HOUSHANG 

Nombres de la madre: FATEMI HASANABADI NAHID 

Fecha de expedicion 17 DE JULIO DE 2015 

Intorraciol! ertficade ala leche TD JU 10 JE 2016 
Emsor PASO SANTIAGO ROY LARGO. PICHINCHA GLITO-ST3 PISHINGHA QUIIO 

   
       e Eo 

ing Jorge Troya 
Direstrr Gonera de Regist Civ Iori 

Signature Not Venfied 
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Quito, 09 de Marzo del 2016 

Señor 
AMIR KHOSRO RAHMATABADI SOHRABI 
Presente - 

De mi consideración. 

Como es de su conocimiento, la Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía RICATEAK S-A., reunida en Quito el 09 de Marzo del 2016, tuvo el acierto de 
elegir a usted para el cargo de GERENTE de la compañía, con las atribuciones constantes 
en el Estatuto Social, gestion que la desempeña por el periodo de CINCO AÑOS a partir de 
la insenpción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía fue legalmente constituida el veintidós (22) de julio del dos mil catorce 
12014), mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón de Cuenca, 
y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Nabon el cinco (05) de 

Agosto del dos mil catorce (2014) 

Según el artículo Vigésimo del Estatuto Social, el Gerente ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía 

  

Este nombramiento con su aceptación e Inscripción en el Registro Mercantil, servirá a 
usted como documento habilitante para su actuación. MorARiA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con ta lacultad prevista en el marseral 5 del 

kentama O Ant. 18 de la Ley Notarial, doy le que la COPIA que 

ECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

    

   
RAZON: Por la presente acepto el cargo de GERENTE de la compañía RICATEAK S.A. para el 
cual he sido elegido, en el lugar y fecha que a continuación indico. Quito, 09 de Marzo del 
2016 / 

NT) 
AMIR claro SOHRABI 

€.C. 1756878185     
conel Y 
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SRi 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
ebocebotcipao! 

NUMERO RUC 0190403483001 
RAZON SOCIAL RICATEAR SS A 
NOMBRE COMERCIAL RICATEAS 
CLASE CONTRISUYENTE eTRoS 
REFRESER ANTE LEGAL RAHIBATABADI SOHRABI AMIR KHOSRO 
CONTADOR LEGHON GASTIL 19 JANETH ALEXANDRA 

FEG IiCIO ACTIVIDADES FEL CONSI TUCION 1550857014 
FEC INSCRIPCION FECHA DO ACTUALIZACIÓN 180812016 

  

ACTIVIDAD ECONOMY A PRINCIPAL 

  

FABRICACION DE PRODUC 10% DE MADERA PARA LA CONSIRUCCION 

DOMIO LIO TRIBLTARIO 
  

Promos AZUAY Canon NABÓN Par oquía LAS NIEVES (CHAYA) Cale VIA SHRAPALI GUALCI Numero SiN Referencia 
ilveatywr SECTOR GUALEL A DOS K 1OMETROS DE LA IGLESIA DF LA Pa? Teefono 11abojs 022550747 Callar 
COrs835m4 Fira! won astircateak cor Wal NOW REA SEAK LON 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
      

ANEXO ALCIONISTAS PARTICIPES SOLIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AOMINISTRADORFS 
AREXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS 201 
ANEXO RELACION DEPFRDENCIA 
ANEXO IRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACION DE IMBUFSTO A LA RENTA SOCIEDADES 
DECLARACION DF RETENCIONES Ele LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DF 14 
  

  
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 00 ABIERTOS T 

JURISDICCIÓN ZONAS AZUAY CERRADOS > 

  

    
  

HRIOA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DF RENTAS INTERNAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
pta 

NUMERO RUC: 0190403483001 

RAZON SOCIAL: RICATEAK S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO" 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT 15106/2014 
NOMBRE COMERCIAL: —— RICATEAK FEC, CIERRE. 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

PRODUCCION DE MADERA. 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE MADERA PARA LA CONSTRUCCION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Promncia AZUAY Carton NABON Parioquia LAS NIEVES (CHAYA; Cale VIA SHIMPALI-GUALEL Número SiN Referercia 
SECTOR GUALEL A DOS KILOMETROS DE LA IGLESIA DE LA PAZ Telefono Trabajo 022564747 Celular 03858358< Emai 
barasricaleak com Web VW RICATEAK COM 

NOTARÍA TERCER, 
De acuerdo con la laca 
Art, 18 de la Ley Notor añleoede es ¿gual 

'A DEL CANTÓN QUITO 
Ka previsto en el numeral 5 del 
al, doy 1% que la COPIA. 
Uinento presentado ante mí     

   
  

FIRMAEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
era ue ios estos comentas ar sto dncumaae son enga y verdaderas oro qu aro sona go us e sta 
Gáaeran (2% 07 C09g0 TIOutOnO, A Lay ONU y Ac. 9 Fopismonto para la ApICacÓn 6 10) 20 
Usuario: DFRGZE0ST Tugar de emisión. QUITOJAV LUIS CORDERO — Fecha y hora: 190/2016 133570 
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